
Nlím. 1 2 . 2 5 de marzo de 1 8 3 7 . 

El Propagador balear. 
Hoja volante que sc publica toiloa los ilomíngos' 

PUBLICACIONES OFICIALES-í í« / -a«/e la semana. 

AYUNTAMIENTOS. Circular de la Escma. Diputación de 1 8 demarzo. 

Dentro de 8 dias remitan una noticia de todus las fiestas que tienen 
concedidas, manifestando con la debida separación y exactitud los 
fondos, rentas y toda clase de productos con destino á aquellas; y 
especificando los gastos, de modo que aparezca por cada fiesta el car
go y data. 

ü E P ü s i T A R i o DE LOS FONDOS DE LA DIPUTACIÓN. Presentada y ad
m i t i d a la propuesta de desempeñarse aquel d e s l i n o por 6 0 0 0 rs. anua
les, ó el medio por ciento sobre lo que se recaude, s e a n u n c i a al pú
blico para conocimiento de los que gusteu mejorar las condiciones. 

ANTICIPO D E 200 MILLONES. Nucvo reparto en esta isla para cu
brir el déficit que ha resultado. 

CONFESIÓN Y PREDICACIÓN. Real órdcn de iZ de febrero. S. M. 

autoriza á los jueces de i o s partidos donde no resida el gefe político, 
pata impedir gubernativamente s u egercicio a' los eclesiásticos de quie
nes pueda temerse que abusan de su ministerio en detrimento de la 
causa nacional. 

REQUISICIÓN DK CABALLOS. Lcj de 2j de febrero. Se manda ha
cer de 5 mil caballos que hayan cumplido c u a t r o años y cuya alzada 
sea de siete cuartas menos un dedo. Puede r e d i m i r s e la suerte con 4 0 0 0 
rs. Quedan esceptuados los de los nacionales de caballería, comple
tando el número los demás. Los recibos que se den se admitirán en 
pago de contribuciones. 

BIENES NACIONALES. Invcntario dc los hallados en el convento de 
carmelitas de Mahon, y en el de franciscos de S. Diego en Alayor. 

DIEZMOS. Memoria sobre reforma de su actual sistema, leida á 
cortes por el ministro dc hacienda. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. Cesscion dcI Sr. Vira y nombra-
"íiento del Sr. conde de Almoddvar. 

OBISPOS RESIDENTES EN LA CORTE. Circular de Gracia y Justicia de 

5 8 de febrero. Pasen á residir en sus propias diócesis: sobre el mo
do como han de proveerse algunos beneficios eclesiásticos; con otras 
disposiciones para evitar dudas es facilitar y cumplimiento. 



34 NOTICIAS PARTICULARES. 
ARTA. S r . ed i tor de l P r o p a g a d o r : hágame V . e l gusto de insertar en su 

p e r i ó d i c o las s igu ientes r e f l e x i o n e s . = S u j e t o por mi a v e c i n d a m i e n t o á la j u 
r i sd icc ión de .Mnnacor, no me son ind i ferentes los debates que se han s u s c i t a 
do en los p e r i ó d i c o s sobre si c o n v i e n e ó no que sea tras ladada á l<'elanitx la 
cap i ta l idad del par t ido . El in terés que t e n g o en esta cues t ión me la han h e 
c h o e x a m i n a r d e t e n i J a m e o t e ; y aunque no he p o d i d o reunir hnsta ahora t o 
dos los datos que hubiera deseado c o n s u l t a r , no obstante bastan los a d q u i r i 
dos para formar ju ic io en esta d i s : u f i o n , y y o emit iré el mió con i m p a r c i a l i d a d . 

F u e r t e s razones ha de haber para quitar á M a n a c o r el posesor io en que 
está de ser la res idencia del t r ibuna l . U n o s p o c o s c e n t e n a r e s de v e c i n o s mas 
ó m e n o s , no deben iul luir en la t r a s l a c i ó n : el set'ial.imiento de la cabeza de l 
j u z g a d o es un hecho del g o b i e r n o , a c e p t a d o ya por los p u e b l o s , al cual se 
debe el respeto que e x i g e n la autoridad y la cos tumbre . Esta observac ión me 
ha c o n d u c i d o n a t u r a l m e n t e á otra de inf lujo en la dec i s ión de la d u d a , y es 
que d e b e n desprec iarse todas aquel las c i r c u n s t a n c i a s accidet i ta les y t r a n s i t o 
r ias que t e n g a n á eu favor los do» pueb los c o n t e n d i e n t e s , hac iéndose caso tan 
so lo de las c o n d i c i o n e s esenc ia les de la cap i ta l idad . Si se apreci . i se el a spec to 
del i t istante p r e s e n t e c o n o c i e n d o que ha de var iar m a ñ a n a , seria chocar g r a 
tu i tamente con los hábitos de la c o m a r c a , m e n o s p r e c i a r los actos de las a u t o 
r idades , y sentar un p r i n c i p i o c a p r i c h o s o de var iac ión que no se debe a d m i 
t i r , porque c o n v i e n e que estas d e s i g n a c i o n e s tengan fijeza y e s tab i l idad . 

j Y cual.'s son las cond ic iones de verdadera inf luencia en ella»? Una s o l a , 
la comodidad del m a y o r n i jmero de vec inos de la marca jurisvíicciüiial . Ksia» 
c u e s t i o n e s s o n de miyoria como toda» las d e u n g o b i e r n o de igua ldad lega l d e 
d e r e c h o s . Seria de desear que el p u e b l o que se escog iese fuera el mas i m p o r 
tante de todos en p o b l a c i o o , en r iqueza , en c i v i l i z a c i ó n y en todas las. demás 
cua l idades de una verdadera s u p e r i o r i d a d ; y lo será inde fec t ib l emente si la 
des ignac ión fuere acer tada , porque todas las re lac iones de c o n v e n i e n c i a se 
c o m b i n a n nnti iralmMite. U n pneb lo dado puede estar á menos d i s tanc ia de 
los o t r o s , p e r o no ser v i s i tado de e l l o s cas i n u n c a . E n este caso n o bastarla 
la sola ventaja de la p r o x i m i d a d , s i n o que se l¡ubiera de b u i c a r la de c o n 
c u r r e n c i a , ¿Y á cual de lus pueb los del par t ido c o n c u r r e n los de fu d e m a r 
cac ión? á F e l a n i t x y á M a n a c o r : son las dos v i l las de m a y o r v e c i n d a r i o , y 
p o r cnns igu iente las de m a y o r c o n s u m o , qua es el a l i c i ente que p o n e en c o n 
tacto á las poblac iones . S i e n d o pues el tráfico i n t e r i o r , no el e s ter ior , la c a u 
sa de la f r e c u e n t a c i ó n , so lo aquel debe tenerse en cuenta ; y asi v a l d r á m u y 
p o c o que se baya ó no razón del r educ ido c o m e r c i o de cabotage que se está 
h a c i e n d o e n una y otra costa . 

E l c o m e r c i o in ter ior r e o n e en dos puntos á los pueb los de l p a r t i d o , en 
F e l a n i t x y e n M a n a c o r , no el e s t ímulo que t e n g a n de es traer por aque l los 
p u e r t o s los e scedentes de Sus frutos . D é b e s e pues v e r cual de los dos es el de 
m a y o r af luencia , cual de los dos a trae á m a y o r n ú m e r o de v e c i n o s . M a n a -
c o r por sí so lo consta de 9 . 4 6 4 a l m a s , cuando F e l a n i t x s o l a m e n t e c u e n t a 
8 . 6 4 3 , de cuya c o m p a r a c i ó n re íu l ta u n a u m e n t o de 8»i a lmas ,que t i ene el 
pr i ineco de aque l lo s pueblos sobre el ú l t imo . H e aqui un esceso que inc l ina ya 
la b a l a n z a á favor de M a n a c o r . C a m p o s , Santafiy y P o r r e r a s , e s tando mas 
c e r c a n o s de F e l a n i l x , m a n t i e n e n mas r e l a c i o n e s c o n esta v i l l a que c o n la d e 
M a n a c o r ; al c o n t r a r i o por igual razón las de Arta, C a p d e p e r a , Son S e i v e r a , 
P e t r a , S . J u a n y V i l l a f r a n c a : p e r o la p o b l a c i ó n de las v i l l a s mas p r ó x i m a s á 
F e l a n i t x es d s i t . 1 6 3 a l m a s , mientras la de las mas d i s tantes a sc i ende á 
1 1 . 9 4 7 ; esto es á 7 8 4 mas que el n ú m e r o de las p r i m e r a s , á c u y a d i f e r e n c i a 
s i s e agrega la ya notada de 8a 1 a lmas e n que sobrepuja .Manacor á F e l a n i t x , 
se t endrá la total de 1 . 6 0 5 a l m a s , cant idad p r e p o n d e r a n t e en f a v o r de M a n a -
c o r . D e b e pre tc iud iree e a este c<5mputo de l vec iudar iu de IVIgocuiri, por^oe^ 
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i igual distancia de los dos p u i b l o s qne te disputan la p r i m a c í a , puede ser s u 
ma que acrezca i n d i f e r e n t e m e n i e a la r e s u l t a n t e de cua lquiera d é l a s d o s . 

A ñ á d e s e que F e l a n i t x dec l ina ya de eu p r o s p e r i d a d , y que p o r lo m i s m o 
en v e z de i n c r e m e n t o , debe e s p e r i m e n t a r en lo suces ivo p é r d i d a s de poblac ions 
desde 1 8 1 9 á 1 8 ^ 6 ha sufrido una baja de o c h e n t a y o c h o a l m a s , s ín toma fa
tal i n d i c a t i v o de que la r e a c c i ó n n i v e l a d o r a se ha i n t r o d u c i d o y a en aquel ter
r i t o r i o . La p o b l a c i ó n esta en r a z ó n d irec ta de las subs i s t enc ias , a s c e n d i e n d o , 
ei a u m e n t a n estas , y m e n g u a n d o , si m e n g u a n . E l sue lo de F e l a n i l x d t m a s i a d o 
s u b d i v í d i d o , ha l l e g a d o al á p i c e d e la p r o d u c c i ó n , y c c m b a t i d o por e l p e 
r e n n e flujo y reflujo de las v ic i s i tudes h u m a n a s , e s p e r i m e n t a r á las l eyes c o n s 
tantes de la d i v i s i ó n de la p r o p i e d a d . Una l eg i s lac ión sab ía , p r o m o v i e n d o et 
in terés de los p u e b l o s , c o n s p i r a á d i v i d i r l a , p e r o no hasta el d e s l e i m i e n t o , 
p o r q u e c o m o d i s o l v e n t e , es res is t ido por el p r i n c i p i o de la c o n s e r v a c i ó n m i s 
ma de la e s p e c i e . E s a s d e s m e m b r a c i o n e s de t ierras en F e l a n i t x , demas iado a t e 
n u a d a s y n u m e r o s a s , v o l v e r á n á reunirse otra vez en suertes de una e s t e n 
s i o n c a p a z de sos tener s ino la p o b l a c i ó n a c t u a l , á lo menoa la m a y o r pos ib le . 
D e s d e este p u n t o no hay p r o g r e s o , y si le hay es e f í m e r o . 

P e r o M a n a c o r sí que progresa , y progresará de hoy mas sól ida y r á p i d a - • 
m e n t e : desde 1 8 4 9 á 1 8 3 6 ha ten ido un a u m e n t o de p o b l a c i ó n de 5 1 6 a l m a s , 
y n o es nada e s t r a ñ o . Es v i l l a de vas to t e r r i t o r i o , casi i gua l en cabida á los 
t é r m i n o s r e u n i d o s de F e l a n i t x , C a m p o s y S a n t a ñ y , fértil y capaz de todas las 
p r o d u c c i o n e s de la i s la . E n v i n o s , d e que l i e n e gruesas cant idades de e s t r a c -
c ¡ o n , c n s i i gua la á F e l a n i l x , la cual es su tr ibutaria en g r a n o s , cosecha e n q u e 
la e scede e n o r m e m e n t e , asi c o m o e n la de otros v a r i o s ar t í cu los . Su ri í iueza 
t err i tor ia l le es Inferior es v e r d a d , si so lo se a t i ende al catastro; pero a d v i é r -
tare que la corta d i ferenc ia d é l a s la .ooo l ibras del e s c e s o , ser ía c o m p e n s a d a , 
y c o n m u c h a ventaja de p a r l e de M a n a c o r , si se encabezasen las adquis ic iones 
h e c h a s por a q u e l l o s v e c i n o s , p o r v ía de enf i téus is , de las t ierras de B r a n d i s de 
e s t e n s i o n d e a o o c n a r t e r a d a s , de T o r t o v a de 1 0 0 , de S o n Parot de 6 3 , y d e 
Son Barga cuya cabida se i g n o r a . Es tas 3 6 3 cnar teradas c i e r t a m e n t e a s c e n d e 
r í a n e n v a l o r á mucha m a y o r suma que la d e la .ooo l ibras , c o n c u y a a d i c i ó n 
seria m u y super ior el catastro de lus v e c i n o s de M a n a c o r . D í c e s e el ca tas tro 
d e los v e c i n o s , porque íí se hubiesen de i n c l u i r en ambos distritos l es b ienes 
pose ídos p o r foras teros , y se c o m p a r ? s e n K s to ta l e s , n o hay duda que así la s u 
p e r i o r i d a d del jus t iprec io es tar ía de parte de M.inncor y con m u c h o . Y si la 
d e s v i n c u l a c i o n de los fideicomisos hic iese e n t r a r en c i r c u l a c i ó n los a o o p r e 
d i o s que a l l i poseen prop ie tar ios íuráneof , la r i q u í z a ser ia cons ider . ib l emente 
m a y o r en aquel d i s tr i to , y por c o n s e c u e n c i a necesaria crecer la tu p o b l a c i ó n . 
A mas de 3 0 . O C O a lmas l l egara q u i z á , y tal v e z no está distante el t i e m p o de 
ser el s e g u n d o pueb lo de ta p r o v i n c i a según la p r o g r e s i ó n de cada dia mas a s 
c e n d i e n t e de aquel v e c i n d a r i o . 

L o s de A n a , C a p d e p e r a y Son S e r v e r a t a m b i é n a u m e n t a n : desde i 8 a o h a n 
r e p u e s t o y a , y c o n creces las e n o r m e s pérd idas que s u f r i e r o n de resultas de 
la e p i d e m i a de aquel a ñ o , y les dará i g u a l m e n t e g r a n d e e m p u j e ia d e s v i n c u 
l a c i o n de b i e n e s , m u c h o mas que á P o r r e r a s , C a m p o s y S a n t a ñ y . 

D e d u z c o d a l o d i c h o , s eñor ed i tor , que l a c a p i t a l del par t ido debe ser M a 
n a c o r c o n p r e f e r e n c i a á F e l a n i t x . U n a r igorosa estadís t ica c o m p a r a t i v a me 
h u b i e r a c o n d u c i d o á una d e m o s t r a c i ó n mas p a l p a b l e . Si V. pudiese h a c e r l a , 
sea de la o p i n i ó n que f u e r e , y gustase e n t r a r en este trabajo , se lo a g r a d e c e 
rla su c o r r e s p o n s a l . — A . G. 

B I N I S A L E M . Scfíor editor del Propagador balear, he de mere
cer de V . que en él inserte el artículo siguiente: 

Hos ego versículos feci, tulit alter honores. E s t a f u é l a primera 
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ocurrencia que tuve al leer el niíraero 7 ? de su apreciable períddico 
bajo el ep/grafe Binisalem. 

El articulista esplica como el Ayuntamiento de esta villa ha reci
bido del Gefe político una felicitación sumamente honorífica á dicho 
cuerpo y á los jóvenes que compusieron la miísica que se cantó en las 
solemnes exequias celebradas en favor dé las ilustres víctimas de Bil
bao, y se funda en que hablando dicho Gefe de las gratas impresiones 
que le causó la lectura de la descripción de aquella función memora
ble, dijo: que mientras se complacía en ellos saludaba cordialmente al 
citado Ayuntamiento y villa, y daba el parabién d la provincia por la 
bonra que le cabe en tener hijos en cuyo corazón no solo arde el fue
go santo de amor á la libertad, sino que también saben cspresarlo ad
mirablemente improvisando trozos sublimes de miísica, oratoria y p(je-
sia en honor de aquellos héroes. 

Por consiguiente si estos hijos son el orador, el poeta y los músi
cos, y si la felicitación según el articulista es para los miísicos y para el 
Ayuntamiento; resulta que este es no solo el autor de la descripción, 
si que también dc la pieza oratoria y del himno patriótico. 

No me entretengo en comentarios, porque creo que nadie los ne
cesita para comprender la exactitud de esta consecuencia. 

Ninguno del Ayuntamiento de Binisalem obró la oración fúnebre, 
ni la poesía, ni la descripción; ni este cuerpo tuvo ni quiere mas parteen 
ellas, que el honor de la invitación que hizo á sus resjiectivos autores. 
Si el articuli.ita no quiso decir lo que dice; convenga á lo menos con
migo en que nada felir estuvo en su esplicacion. Y si obró mal iníor-
roado; convenga asimismo en que le conduce mejorar decorresponsales. 

Soy el autor de la descripción, y en ella debí callar el nombre del 
autor del himno, y no entrar en su elogio, porque alabarse á si mis
mo nunca lo hallé en el camino déla delicadeza. 

Me parece no obstante que al leer este himno pocos mallorquines 
quedaran sin designarme por su autor, porque aunque en esta villa 
no falta tal vez quien me iguala en antecedentes y eu presentes, que 
pubÜLan mi antigua, constante é inalterable fliiacion á la causa de la 
libertad; con todo en ella no hay otro á quien la opinión piíblica de-
sigue por aficionado á hacer versos. 

Muchos han oido ya de mi boca que soy yo el autor de dicho him
no y como el articulista ha venido á poner en duda esta verdad; he 
creído de mi deber aclararla por medio de este remitido. Mientras 
tanto me repifo afectísimo de V, seííor editor. Binisalem y 2 2 de mar
go de 1837.—Juan José-Amengual. 

POLLENSA. Una de las villas que en estos últimos años han em
prendido y realizado mas mejoras, no dudo que es la de Pollensa. 
Uu diré que todas ellas hayan dado ua resultado tal, como se pro-
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meterían al emprenderlas; ni qoe las mismas mejoras mas reflexioe 
nadas y mirídas Juicamente bajo el verdadero punto de vista qu-
deben mirarsa las obras públicas, no hubiesen salido mas perfeccio
nadas, menos costosas y hubieran dado mayor utilidad; pero si hubo 
equivocaciones, sirvan para precaver otras nuevas; para no esterilizar 
los resultados dc cuantiosas sumas gastadas para llevarlas al estado 
que hoy se hallan, y para que se aprenda a' postergar miras mezqui
nas cuando se trata de obras de pública utilidad. E»to deberían tener 
presente aquellas personas que por su clase y circunstancias se hallan 
casi siempre al frente dé los negocios piíblicos, olvidando ciertas ren
cillas que por desgracia tienen mucho lugar en la mayor parte de los 
pueblos de la isla. Van á acabarse las divergencias entre opiniones 
política!*, y >a asoma el dia en que todo?, menos los interesados muy 
de cerca en los abusos de un régim» n despótico, vengan á conocer sus 
verdaderos intereses y las ventajas que se reportan de un sistema dc 
verdadera libertad cual lo será el que los españoles van á recibir de 
su congreso constituyente, y con él la paz, la abundancia y la felicidad. 
Conózcase que el primer deber del lnmibre es el de ser útil á sus se
mejantes: que de este principio debemos partir en lodas las operacio
nes de la vida, y que el que tenga la suerte de haber podido proporcio
nar á sus asociados bienes positivos, recibirá en pago el agradecimiento 
general. De la importancia de esta máxima deseo se penetren el ayun
tamiento y junta de caridad de Pollensa, mirando con interés la suerte 
presente ) futura de los pobres que están á su cuidado: no permitir 
quede paralizada la obra de la casa dc beneficencia en la que se tienen 
gastados inmensos caudales: hacer que se repare la iglesia contigua de 
S.Jorge que amenaza ruina y de la que no seria estrafio resultara la 
del nuevo edificio de la casa de beneficencia: no despreciar alguna pia i 
disposición que la caridad de cierto caballero condicionalmcnte ofreció: ; 
poner á la iinnediaeiun de los pobres personas qne nure zcan la confian
za pública y estén exentos de descuido y mala fé: y en fin poner en \ 
movimiento todo su c<lo para conseguir mejorar la suerte desgraciada ; 
dc estos infelices y la gratitud púidica. Tal vez en otro artículo dare
mos masestenciou á alguno de los puntos en este iudicados.—iV. N. 

PALMA. 
CÁRCELES. Establecidas las subdelcgaciones de fomento á prin

cipios de 1 8 3 4 , cesó en sus atriburiones la junta protectora de cár
celes, que eslaha compuesta de señores togados, é hizo entrega de ellas 
al subdelegado principal de esta provincia. Este en virtud de la ins
trucción del ramo creó una junta di" gobierno para cuya formación lia-
mó i cinco sujetos dos de ellos eclesiásticos, uno regidor del Ayunta-
mieutu, uu facultatiro cu inediciua, y otro abogado, cou el encargo de 
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secretario. Esta Junta recibid sn arreglo definitivo por el reglamento 
que formd la mismi y q u e S . M. se dignd aprobar interioamenfe en 
30 de marzo de 1 8 3 5 . Esta junta ba cesado en virtud de las nuevas 
ordenes que ponen á las cárceles bajo la inmediata inspección de los 
Av untamientos. 

Las mejoras que ha hecho esta junta en las cárceles son las siguientes: 
Arregid la administración poniendo una junta subalterna al frente 

de cada partido y ella misma encargándose de la cárcel de la capital 
y de las de su partido. 

Establecid el sistema de presupuestos anuales, y encargó de la 
intervención ó contaduría de caudales á uno de sos vocales. 

Como jamas los fondos de penas de cámara que se recaudan en la 
isla han alcanzado para cubrir los gastos de la real audiencia, reparos, 
muebles, correspondencia etc.; la muintencion de los presos, carg.i des
de muchos años sobre los pueblos. La junta halló establecido que cada 
pueblo pagaba á la cárcel de capital la manutención de los j i r e s o s de 
.su procedencia con derecho á reintegrarse de la mitad de su importe 
del pueblo de la naturaleza ilel preso. A m i s de la cotifiision, cuentas 
y pleitos de pueblo á pueblo que este me'todo ocasionaba, tenia el in
conveniente deque interesaba á los pueblos eo la impunidad dc los 
malhechores, á quienes n o aprendían para n o t e n e r que mantenerlos. 
Abolióle la junta, y dispuso que formado cada año nn presupuesto de 
los gastos de todas las cárceles de U isla, la cantidad que s e necesita, 
se repartí entre los pueblos á proporción de su riqueza, y se reúna un 
fondo común, del cual por meses ó por trimestres la cárcel de capitil 
y las de partido vayan sacando para cubrir sus atenciones. Y para es
timular á las justicias á recoger limosnas en f i v o r de los presos, s e de
terminó que las que en cada pueblo se recojan en un año sirvan en des
cuento de su cupo en I« derrama del siguiente. Estas derramas pro
vinciales son conocidas aqui desde tiempo inmemorial con el nombre 
de talla general municipal. 

El) la recaudación de fondos se hizo una economía considerable 
reduciendo el premio del recaudador á 5 por 100 que antes estaba 
á 10 por 100 . 

Uno de los señores de la junta por turno mensual era visitador 
del establecimiento. Estaba á su cargo recibir los partes impresos de 
las entradas y salidas de presos: averiguar si tenian ó no bienes, los 
que pedian ser socorridos de la olla común, y conceder ó negar el so
corro: llevar el registro de alta y baja, notando en él todas las cir
cunstancias de cada preso; cuidar de la buena caliJad de la comida, 
y tomar disposiciones en todos los casos ordinarios que ocurrían; ha
ciendo una visita semanal en lo interior de la cárcel. 

Se dan dos ranchos calientes en ei dia, cuando antes sedaba solo uno. 



3 9 
L i junta hacía por sí las cuestuaciones dentro del casco de la ca

pital, con lo cual producían mucho. 
Se ahorraron 150 libras anuales que antes se daban al escribano 

dc cámara que hacia de secretario, encargando de la secretaría á un 
vocal de la junta sin ningún estipendio. 

Se encontró un atraso de mil duros, que en el año 1806 se to
maron del comerciante D. Bartolomé Valentín Forteza para la cons
trucción d e la plaza de toros prupi?» del establecimiento. Habíase se
guido pleito, y los presos estaban condenados al pago de los intere
ses de este capital que ascendían á mas de dos mil libras, sin ha
berse p a g a d o nada en tantos uñosa cuenta del capital. La junta trató 
de transigir el asunto y no pudo lograrlo. Después pidió judicialmen
te la nuli.lad de la condena de intereses que habia sido consentida 
por su antecesora y seguida la causa se ha obtenido en efecto la de
claración de la nulidad, y el establecimiento queda descargado de la 
gran sum» de intereses. Al mismo tiempo ha pagado la junta en dos 
partidas casi dos tercios d e l capital. 

Todus los años publira en los papeles públicos un resumen de 
las cuentas para conocimiento de todos. 

Los presos pobres de la real hacienda eran socorridos por el ramo 
con doce cuartos diarios. Esto les daba cierta independencia perjuicial i 
la disciplina de la cárcel, y ocasión á juegos,.borracberas y mal gas
tos. La junta acordó con la intendencia recibir por meses las asigna
ciones eu metálico, y socorrer á estos presos de la olla común como 
á los demás, aun con pérdida, pues que el rancho y pan, como son 
buenos, le salen á la junta mas carus. 

Encontró en su instalación, á lan presas trasladadas á las azoteas 
dcsabrigiidis de sin Antonio, con motivo de haberse empezado la obra 
de una nueva sala para nñ idir á la gilera de la cárcel. Esta obra em* 
pero estaba piirada por haberse acabado los fondos de sanidad de que 
sc costeaba. Resolvió la junta concluirla y la concluyó de los fondos 
ordinarios, mediante ahorros; y cesaron los gastos de doble alcaide, 
doble utensilio, trasporte de comida ec. 

Ha procurado restabbcer las loterías mensuales Con que antes se 
acudía en alivio de los fundos, y dos veces pedida la renovación deb 
privilegio, no se ha podido lograr del gobierno. 

Ha tomado todas las disposiciones coiivcnientes para la plfintifi-
cacion del trabajo de palmas y espartería, de modo qu» estaba se
ñalado ya cl maestro que debia entrar en la cárcel para dirigir la obra, 
d i ipueto i^uslmente el libro de cargo y data que htbia de llevar el 
alcaide y compradas las palmas para distribuirse á los presos; pero la 
acumulación repentina que sobrevino después de la sublevación de 
RLnacor h¡20 irrealizable por alijon tiempo esta mejora tan lítiL 
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OBSERVACIONES' 

TkT A C B A R O M É T R I C A S . T K I t . V I O M E T R i C A S H I G R O VIE-

M a ñ a n a M . d in . T a r d e . Mafi . M . d i . i T a r d e T R I C A S . 
Pulg. i. Pulg. !. Pulg. 1. üraii. Grad. Grad. 

Sibado.... »8 i 28 J 28 9 9 9 Hdmedo. 
Domingo 18 37 I I 27101 9 11 9\ Húmedo. 
Ldnes 27 <)l 87 9 9 9 Húmedo 
Martes.... «7 n «7 93 * 7 ' c f 9, 7 55 ....Seco.... 
Miércoles 28 1 6 5 ...Seco..,. 
Jueves.... 

28 1 
37 i 1 5 H 7 ....Seco.... 

V i e r n e s . . . 2710^ Í710I »7 9i 8 9 9 .....Seco.... 

AT.VIOSFE-

R I C A S . 

V a r i o ' 

V a r i o . . 

V a r i o . . . 

L l u v i a s 

V a r i o 

Vario 
Vario < 

Cantidad de agua llovida en el dia que se espresa. 

Dia 21 marzo y la noche siguiente, . . « pulg. 7 lín. 

Imprenta nacional regentada por D.Juan Guasp y Pascual, 

Remitido.—Parece que uno de los preceptores euys escuela ha ine-
rcciiio de los visitadores una mención honorífica en el numero 8 del 
Propagador, piensa adoptar la gramática castellano-mallorquina de 
D. Juan José' Amengual, que se publicó en esa imprenta en 1836. 

Los papeles públicos de esta capital hicieron en aquel entonces el 
merecido elogio dc esta obra que sobre ser nueva en su clase, rindo 
el doble benefiL-io de esplicar las reglas de ambos idiomas partiendo 
de lo conocido á lo desconocido, método indicado en la escala de los 
conocimientos del hombre. 

No podemos menos de aplaudir este pensamiento, y deseamos 
tenga imitadores- Ni tampoco podemos menos de escitar el ilustrado 
celo del iVI. I .Sr. Gefe político para que se digne segundarle, reco
mendándole en cuanto esté de su parte á los demás preceptores. Con 
ello en nuestro sentir se haria un beneficio á esta isla no solo por 
lo que respecta á dicha obra, sino por lo que se espera de su autor en' 
la composición del tan necesario diccionario castellano-mallorquin de 
que dicen se ocupa. 

Con ello le daria un estímulo al citado autor, á quien por otra 
parte tiene prometida su cooperación el citado gefe, pues llevamos en
tendido que el autor de dicha gramática lo es también del himno in
serto en la descripción de las exequias celebradas en Binisalem por 
las ilustres víctimas de Bilbao.—N. N. » 


